
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

_________________________________________________________________________  

   

Popayán, 4 de octubre de 2024  

 

Expediente: 

Demandante: 

19-001-33-33-008-2020-00141-00 

SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTRAS PERSONAS 

Demandado: CLINICA LA ESTANCIA S.A. Y OTRAS ENTIDADES  

Medio de control:   REPARACION DIRECTA 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

  

  

 

 

 

Citados (as): 

 

TESTIMONIOS: 

 

• LAURA DANIELA VELANDIA 

• AMANDA YAMILA MENDOZA QUENGUANS 

• NESTOR YAIR TORRES BOBADILLA 

• JANETH ENITH BERMÚDEZ VILLAMARIN 

• DIANA DEL PILAR CEBALLOS NIETO 

• JHONATAN MALES HOYOS 

• JORGE FELIPE TOBAR DÍAZ 

• VÍCTOR MANUEL BONILLA 

• FREDDY ROMERO QUINTERO 

• CARLOS HUMBERTO MUÑOZ FLOREZ.  

• SORY HERNEY AGREDO LEON 

• NELSON PALECHOR OBANDO 

• MARIA ISABEL CASTAÑEDA OLANO 

• FARIDTH HERNAN CRIOLLO MUÑOZ 

• ALBERTO JOSE ESCARRAGA VELASQUEZ 

• MANUEL FELIPE MUÑOZ 

• ARBEY RUANO GAVIRIA 

• ADOLFO LEON TROCHEZ ZULETA 

• LUIS EDUARDO SARRIA AYERBE 

• ALBERTO BOSSA YEPES 

• JUAN MANUEL CORTES IRAGORRI 

• MAURICIO JAVIER GARCÍA ROMERO 

• MARILYN YOHANA MORRIS DONADO 

• JORLEDIS AIDETH DIAZ GARCES 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

• SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA 

• MYRIAN QUESADA 

• INGRID VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ 

• DIANA LIZETH ROA MUÑOZ 

• MARÍA SENIT OBANDO QUESADA 

• ANA DELIA QUESADA 

• ÁNGELA MARÍA MUÑOZ QUESADA.  



 

A representantes legales de: 

 

• DUMIAN MEDICAL S.A.S 

• CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. 

• MEDIMAS EPS en liquidación. 

• CLÍNICA SANTA GRACIA 

 

 

RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

• GUSTAVO ADOLFO GOMEZ LOPEZ 

• VILMA CONSUELO POLANIA MEDINA 

• JORGE ARMANDO RAMOS LARA 

 

 

SUSTENTACIÓN DE DICTAMEN: 

 

• VICTOR HUGO VIDAL GIRALDO 

 

 

Dirección de citación física o 

electrónica: 

   

 

A través de los apoderados judiciales de las partes 

actuantes 

  

  

Fecha de presentación  

  

18 de julio de 2025 

 

  

Hora  

  

9:00 de la mañana   

 

  

Me permito citarlos (as) con el fin de que comparezcan de manera presencial o virtual, 
según el caso, al Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Administrativo de Popayán 
ubicado en la Carrera 4 N° 2 - 18, sala de audiencias No. 4, edificio Canencio, portando 
sus cédulas de ciudadanía, con el fin de llevar a cabo las diligencias anteriormente citadas, 
en materia contenciosa administrativa. Se les advierte que su no comparecencia se 
sancionará conforme a lo dispuesto por el artículo 44 numeral 3 del Código General del 
Proceso, que consagra sanción hasta por cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes por el incumplimiento a órdenes judiciales, y demás sanciones procesales a que 
haya lugar.  

Atentamente,  

                       
JOHN HERNAN CASAS CRUZ  

Secretario  


